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Asunción, ?l de agosto de 2021.-

DIPUTADO NACIONAL
DON HUGO MANUEL IBARRA SANTACRUZ, PRESIDENTE
coMrsróN DE 0BRAS, SERVTmOS pÚAUCOS
Y COMUNICACIONES
HONORABLE CÁMARA DE DIPT'TADOS
PAIACIO LEGISLATTVO
ASUNCIóN

Señor Diputado Nacional :

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer
referencia a su nota N.c.o.P.S.P. Y c. No 11712021 de fecha 27 dejulio de
202I, por medio de la cual solicita parecer Institucional sobre el Proyecto de
Ley *QUE INSTITUYE EL ACCESO AL WI FI LIBRE, GRATUITO y
RAPTDO, EN LOS HOSPTTALES pÚsLrCOS V SALAS DE ATENCTóN
PRIMARIA DE LA SALUD".

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen
A.J. No L646/202r, de fecha 23 de agosto del presente año, emitido por la
Dirección General de Asesoría Jurídica y suscrito por el titular de dicha
dependencia, Abog. Gustavo lrala Villar.

Hallo propicia la ocasión para manifestar
testimonio de nni mayor consideración,

CESAR BORBA UARGAS
MINISTRO
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